
BOE núm. 131 Miércoles 2 junio 1993

B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

14134 ORDEN de.26 de mayo de 1993;1Or la que se convoca
concurso (referencia Tl11993J para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Departamento para
funcionarios de los grupos A YB.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados pre
supuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministeño. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según redacción dada por
Ley 23/1988, de 28 de julio. previa aprobación de la Secretaria
de Estado para la Adminisb'adón Pública, a que se refiere el ar
tículo 9.0 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, apl'Obado poi el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero. ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo l de
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera
que sea su situación administrativa. excepto los suspensos en fir·
me. mientras dure la suspensión. que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las' bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en las correspondientes relaciones de
puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto' en el
anexo 1.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes
se incluyen en el anexo l.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto o puestos de t1'abajo
solicitados. que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-1. Estarán obligados a tomar parte en el presente
concurso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo
1m el Departamento, solicitando, como mínimo, todas las vacantes
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria. excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante la adscripción provisional a
un puesto. que sólo tendrán la obligación de participar si se con
voca ese puesto que ocupan provisionalmente.

2. Los funcionarios. a que se refiere el párrafo anterior, y
que no participen. podrán ser destinados a las vacantes que resul
ten en la misma localidad después de atender las solicitudes de
los concursantes.

Tercera.-1. Los funcionarios con destino definitivo sólo
podrán tomar parte en esta convocatoria si. al término del plazo
de presentación de instancias. ban transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido. salvo en el ámbito
de una Secretaria de Estado. de un Departamento ministerial en
defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el artícu
lo 20.1.e) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
PúbHca, o por supresión del puesto de trabajo.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
al término del plazo de presentación de instancias. han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular (artíeula 29.3, e), de la Ley 30/1984), sólo podrán par
ticipa!' si, al ténnino del plazo de presentación de instancias, llevan
más de dos años en dicha situación.

4. Los fUl;J;cionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año del periodo de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la ·torna
de posesión del último destino obtenido. salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento ministerial en que tengan reservados puesto de
trabajo.

Cuarta.-l. Valoración de los méritos.-Para poder obtener
un puesto de trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse
la puntuación mínima que para cada' puesto se determina en el
anexo 1.

La valoración ,de los méritos se referirá a la fecha del cierre
de pl'esentación de instancias y deberá efectuarse mediante la pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valol'ación. Las
puntuaciones otorgadas. así como la valoración final. deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto. .

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per
sonal consolidado se valol'ará en sentido positivo. en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo solicitados.

En este apartado se valorará. en su caso. el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el articulo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado. de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento. men
cionado en el pánafo anterior. para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario. debel'a valorarse el grado. máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

La valoración de este apartado. hasta un máximo de tres pun
tos, se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superiOI' en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
1.50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 1.25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: Un punto.

Por un grado personal inferior en tres (o m.ás) niveles al nivel
del puesto que. se concursa: 0,5 puntos.
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1.2 Vaioración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el desempeño de puestos pertenecientes al área
a que corresponde el convocado o de similar contenido técnico
o especialización: 0,50 puntos por cada año completo hasta un .
máximo de 3 puntos.

1.2.2 Las aptitudes y rendimientos apreciados a tos candi
datos en ·105 puestos anteriormente desempeñados podrán valo
rarse hasta un máximo de 4 puntos.

1.3 Antigüedad.-Se valorar~ a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios reconocidos, hasta un máximo de 3 puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad servicios que hayan
sido prestados, simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación o perfeccionamiento.-En atención
a la naturaleza de los puestos ofertados y sin perjuicio de tomar
en consideración los conocimientos adquiridos en ellos, no se
valorará la 'mera realización de cursos de formación y perfeccio
namiento a los que se refiere el artículo 14 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción' Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

1.5 Méritos especificos.-La puntuación máxima de los méri
tos especificas, que se expresan para cada puesto de trabajo, en
el anexo 1, no podrá exceder, en ningún caso, de ocho puntos.

No podrán obtener puestos de trabajo, para cuyo desempeño
se exijan méritos.específicos adecuados a sus características, aque
llos concursantes que no alcance una puntuación mJnima del 50
por 100 del total de dichos méritos.

Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos
a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, a
que hace referencia la hase séptima.

Quinta.-l. Los méritos no específicos deberán ser acredita
dos por certificado, según modelo que figura como anexo 11, que
deberá ser expedido a los funcionarios que se encuentren en situa
ción de servicio activo o de excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año de permanencia en esta situación, por la
Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o la Secretaría General u órgano simi
lar en los Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios des
tinados en Servicios Centrales, y por las Secretarías Generales
de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando
se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter depar
tamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período
de excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a los Cuerpos de la Administración del Estado para la Adminis
tración Pública o a las Escalas a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Esca
las, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino
definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos, a que se hace refe
rencia en la base cuarta 1.2, deberán acreditarse por certificado
expedido por el Centro Directivo del que dependan los puestos
de trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos especificas alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente, en formato UNE.A·4 impreso
o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier atto medio de prueba: Diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc.; sin perjuicio de que a los
efectos indicados, puedan recabarse formalmente de los intere
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria.

4. los concursantes que procedan de la 9ituación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del periodo de suspensión.

5. Los excedentes .voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud. -declaración de no haber sido separado
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anUI1
cien para un mismo concurso y localidad dos funcionarios3 aunqu1
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condiciona
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de qU1
ambos obtengan destino en la misma localidad, entendiéndosl
en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Lo
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberál
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otn
funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
dirigidas al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Direcciól
General de Recursos Humanos, y ajustadas al modelo publicadl
como anexo III de esta Orden, se·presentarán en el plazo de quinc1
días hábiles, a contar del siguiente al de la,publicación de la prE
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadolJ, en el Registrl
General de1 citado Departamento, paseo de la Castellana, númerl
67 (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, o en las oficinas a qUI
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativl
Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puestl
el sello de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentrl
del plazo establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anex1
I1I), los siguientes documentos ajustados a los modelos corre!
pondientes:

a) Certificado del Organo competente en materia de gestiól
de personal, a que se refiere la base quinta.1 (anexo 11).

b) Certificado/s expedido/s por el CentTo/s donde el candi
dato desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta 1 ~2).

c) Méritos alegados por el candidato, asi como los documel1
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impresl
o escrito por una sola cara (anexo IV).

Octava.-l. Adjudicación de plazas.-EI orden de prioridal
para la ajudicación de plazas vendrá dado por la puntuación toté!
obtenida, según el baremo de la base cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para di~

mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecidl
en la base cuarta.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicio
prestados y reconocidos en las distintas Administraciones Públ:
caso

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria ni
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes qUE
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima ex
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como cor
secuencia de una restructuración o modificación de las corre~

pondientes relaciones de-puestos de trabajo, se hayan amortizad,
o hayan sufrido modificación en sus características funcionale~

orgánicas o retributivas.
Novena.-l. Los méritos serán valorados por una Comisió

compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarroll
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Humé
nos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o person
en quien delegue.

Vocales:

Tres en representación del Centro Directivo al que pertenece
los puestos de trabajo ofertados.

Dos en representación de la Dirección General de Recurso
Humanos del Departamento, de los cuales uno actuará coro
Secretario.

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicale
más representativas.

Los Vocales de la Administraciqn serán designados por el Direc
tor general de Recursos Humanos, a propuesta de los' Centro
citados.

2. Los miembros titulares de la Comisión, así como los supler
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con vo
y voto, deberán pertenecer a grupo de titulación igualo superi<l
al exigido para los convocados.
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Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y colaboradores con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base primera.2
(párrafo segundo), la Comisión de Valoración podrá recabar del
interesado en entrevista personal, la información que estime nece~

saria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de
enjuiciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Décima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de
las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por
razón de servicio.

2. Una vez transcurridos el período de presentación de' ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados, asimismo, irrenunciables, sal
vo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo
caso, y si se opta por éste, deberán comunicarlo en un plazo
de diez días y por escrito al Organo que se expresa en la base
séptima.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Orden en un plazo no superior a dos meses desde el día siguiente
al de la finalización de la presentación de instancias.

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984),
con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce
dencia, localidad, nivel de complemento de destino y, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtengadestino a través de este concurso
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde

la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos
contemplados en el artículo 20.1, f), de la Ley 30/1984, modi
ficado pOT la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento o de un mes si radica
en distinta o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partiT
del día sigUiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de 1<1 resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al se'rvicio activo, el plazo de toma de posesíón
deberá compuntarse desde dicha publicación. .

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen las vacaciones, permisos o licencias que, en su caso,
hayan sido concedidos a los interesados salvo que, por causas
justificadas, el titular del Departamento acuerde suspender el dis~

frute de los mismos.
Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente

concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per
misos o licencias al Organo al que hace refer~ncia la base séptima
de esta convocatoria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá acordar la prórroga de su cese, por nece~

sidades del servicio, de hasta veinte días hábiles, debiendo comu
nicarse ésta a la Unidad a la que haya sido destinado.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Seetetario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los dos
"párrafos anteriores, el Subsecretario de 'Obras Públicas y Trans
portes podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta
veinte días hábiles si el funcionario seleccionado tiene su destino
de origen en otra localidad y así lo solicite el interesado'por razones
justificadas.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo 'previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 26 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 24. de abril
de 1992 (Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Subsecretaria del Departamento.
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SUBSECRETARIA DE
DBRAS PUBUCAS y
TRANSPORTES

Servicios Periféricos

DIRE.CCION ESPECIAL DE
MELlLLA

1 1I Jefe Sección N·24 Melllla 24 8'9.096 AlB AE EX" • FuncIones de apoyo al
Ingeniero Jet. de servicio
en trabaJos de: medIcio
nes, liquidaciones, vlgllan~

ela de obraa, Informes
sobre expropiaciones. etc.

· TItulo de Ingeniero de
caminos, Canales y Puer
tos o de Ingeniero Téc
nico en cualquiera de las
especialidades Impartidas
por laS Escuelas de Ing&
nleria Técnica de Obras
Públicas.
· experiencia en funcio
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- COnocimientos para la
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'SECRETARIA GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS DEL
TRANSPORTE TERRESTRE
DIRECCION GENERAL DE
CARRETERAS
Servicios Centrales
9ubdlrecclón General de
PlanificacIón
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2 11 Jofo seccl6n Gestl6n Téc
nica N-24

Madrid 24 570.660 AlB AE EX" • Actuaciones vlneuladaB
con el control y seguimIen
to de estudios y proyectos
de carreteras.

· llIulo de Ingeniero Téc
nico en cualquiera de las
eapeclalklades Impartidas
por las Escuelas de Ing9
nleria Técnica de Obras
Pllbllcas.
• Exper1encla en ót<leMs
de estudIO.
• Exper1encla en IUpervt·
Iión de proyectos.
- Exper1encla on dllo/'lO y
mantenimiento de bases
de daIOB.
• Dominio del sistema
oponlllVO MS-DOS y pro
gramacl6n on OBASE4.
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3 11 Técnico N-22

Servicios Periféricos

Demarcación de carreteras
de Andalucía Occidental

Madrid 22 389.388 ITOP B NO EX11 - Actuaciones vinculadas
con el seguimiento de los
planes de carreteras.

- Experiencia en tramita·
clón de proyectos y estu
dios previos e Informati
vos.
- Conocimiento del siste
ma operatIVo M~DDS.

• f..xper1encla en baSeS de
datos y en hojas de cál'·
culo, DBASE4 y OPEN
ACCESS.

5 v.>

4

5

5

Jefe Sección Técnica N-22

Jefe Sección Técnica N-22

Demarcación de carreteras
de Andaluc'a Oriental

Jefe secciÓn Técnica N·22

Cádlz

Córdoba

Málaga

22

22

22

570.660 11 ITOP/
Ayud.O.P.

570.660 11 ITOP/
Ayud.O.P.

570.660 1I ITOP/
Ayud.O.P.

B

B

B

NO

NO

NO

EX11

EX11

EX11

• Explotación de carret&
ras (pennlsos, sanciones,
etc.).
• Aforos y vlalldad.

• explotación de carrete-
ras (permISOS. sanciones,
81c.).
• AforoS

• TramitaciÓn, Informes y
seguimiento de expedlen
tes de construCdoneS e
InstaJaclOneS en las zonas
de dominio pÚbliCO, servl·
dumbre y de afección,
aulortzaclón y control de
accesos; demollc16n de
obras abusivas y de rasar
c:lm1ento de daños.
o Informes y seguimiento
de segUridad de la circula
dÓn. señallZaClÓfl y
trab8!OS de aforos.
- Intervención en la redac
ción de estudios y proyec
tos, dirección y control de
&as obras.
- Infonnes y seguimiento
de conservación de carre
teras.

• Experlancla en direc
ción de obras de carrete
ras.
- Conoclmi,mlos de infor
mánca

• ExperiencIa en e.xpe
dientes de expropíaclón
forzosa

• Experiencia en conser
vación y explotación &1
como en tramitación de
pennlsoS y autor1zaclo
nes.
~ ExperienCia de proyec.
tos y obras, dIrección y
control de calIdad de las
mismas y en conserva·
ci6n y explotación
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5

5
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7 Jefe Sección Per1férlca N·20 1 Jaén 20 511.260 ITOPj B AE EX11 - Apoyo técn~ para la - Expel1encla en proyec- 5
Ayud.O.P. redaccIón de estudios y tos y obras de carreteras.

proyectos. dirección y conselV8CJón y explota-
control de calidad de clón de las mismas.
obras. Informe y segul-
mJento.
- Tramitación, Infonnes y
seguimiento de expedien
tes de autortzacl6n de
construCdOnes e Instalacio
nes en las zonas de doml·
nio público, servidumbre y
afección, autOrizaCIón y
control de accesos, de
demolición de obras abu
sivas y de resarcimiento de
dllftos,
- lnfonne y seguimiento de
seguridad vial. set'iallza
d6n de atoros de tráfico.

S Técnico de carreteras N·1B 1 Granada 18 464.472 ITOP/ B AE EX11 -Intervención en la redaC- • Experiencia en estudios, 5
Ayud.O.P. cl6n de estudios y proyee- proyectos y obras en

tos dirección y control de carreteras y autovfas.
calidad de laS obras. bien
con medIos· propios o asis-
tencia técnica.
• Seguimiento de segur!·
dad de la circulación y
set\a!lZ8Ci6n en proyec
tos de nuevas carreteras y
en la eJecucl6n de las
obras,

Demarcación de carreteras
de Aragón

9 Jefe 5eccI6n Técnica N·22 1 Teruel 22 570.660 ITOP/ B /lE. EX11 • Tramitación, Informes y - Expeñencla en conser· 5
Ayud.O.P. seguimiento de expedlen- vaclón yexplotael6n.

tes de construcciones en esf como en tramitación
las zonas de dominio pú- de permisos y autortzaclo-
bllco. servidumbre y de nas.
ateccl6n, autortzaclón y • Experlencta en proyec.
control de accesos. tos y Obras. dlreccl6n y
• Informes y seguimiento corltr'a de calidad de las
de aegUl1dad de 18 circula- mismas y en conserva·
clón. set\a1lzacI6n y cl6n yexplotaelón.
trabajos de aforos. • ManejO de microordena

dores. con conocimiento
al menos de tratamiento
de textos. hola de c41cu·
ro y base de datos.

<J)

'""<J)

s:
eñ;

"o""'
N

c:
:::>
o'

ID
ID
W

'"om
:::>
c:-
~
~

W
~



!N¡i,¡1v ···············TnUl. i ,,,"eslO"" .•...•• •.... 1Pl¡n·, ·1
.i",;_. Imbeloi •••••• ••• ..••• '» .•.•····.·Mln. ....... ······>'ij· ,...... i. ....?. ..7T ..?Ad¡;?

> •• ...•.. ••.•.•..••••.••.• ?..»? 1W'~i bi> .iii 1> i íi???ii? ·.·i ...................>?i.""'..
1O Jefe sección Periférica N-20 1 zaragoza 20 511.260 ITOP/ B AE EX11 • Intervención en la redac- • Experiencia en proyec- 5

Ayud.O.P. c16" de estudios y proyec~ tos y obras. dIrección y
tos, dirección y control de control de calidad de laS
laS obras. Informes y segul- mismaS y en conserva-
mlentos. clón y explotaclón. asr
• Tramllac!ón. Informes y como en tramitación de
seguimiento de expedlen- pemllsos y autortzaek>-
tes de construcciones e nos.
Inst8laCk>nes en laS zonas • Manejo de mlcroorclena-
de dominIo público, servl- dores, con conocimiento
dumbre y afección. autorl- de tratamiento de textos.
zacl6n y control de aeee- hOJa de célculo y baSe
sos. de datos.
• Informes y seguimIento
de seguridad de la circula·
clón, senaJlzact6n y
trabajos de aforo.

11 Jefe seccIón Periférica N-2Q 1 Teruel 20 511.260 ITOP/ B AE EX11 • Intervención en la redac- • ExperIencia en proyec- 5
Ayud.O.P. ciÓ" de estUdios y proyec- tos y obraS, dlrecclOn y

tos, dirección y control de control de calidad de laS
laS obras. Informes y seguJ- mismas y en conseNS-
mlentos. d6n y explotación, asi
- Tramnaclón, Infonnes y como en tramltac!ón de
seguimiento de expedlen- pennlsos y autonzaclo-
tes de construcciones e ne&.

Instalaciones en laS zonas - Maneto de mlcrOOrdena-
de dominio público, serv!- dores. con conocimiento
dumbre y afección, autor!- de IT8l8mlento de textos,
zacl6n y control de acce- hOja de cálculO y base
sos. de dalos.
- Informes y seguimiento
de segurtdad de la Circula-
ción, señalización y
treb8los cl9~.

12 Técnico de carreteras N-18 1 zaragoza 18 464.472 ITOP! B AE EX11 • Intervención en la redac- • Exper1ejlCl8 en estudios, 5
Ayud.O.P. cl6n de estUdios y proyee. proyectos y obras en

tos y dlreccl6n y control carreteras y autovfa
de la calidad de laS obras, • ManeJo de mlcroordena-
bien con medios propIOS o dores, con conocimiento
asistencia técnica. al menos de tratamiento
- seguimiento de segur\- de textos, ho!a de cálcu-
dad de la clrculacl6n y 10 Y baSe de dalos.
señalización, en proyec-
tos de nuevas carreteras y
en la eJeCución de las
obras.
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Demarcaclóll de Carreteras
de Asturias

13 Jefe Secci6n Técnica N-22 1 Ovleclo 22 570.660 ITOP/ B AE EX" • Desarrollo de estudios de • Amplia experiencia en 5
Ayud.O.P. proyectos y obras. realización de proyectos

y obras, y desarrollo de
expedientas de expropia-
ción.

14 Jefe Sección Periférica N-20 1 011000 20 511.260 ITOP/ B AE EX11 - Desarrollo de estudios de • Amplia expertencla en 5
Ayud.O.P. proyectos y obras. realización de proyectos

y obras.

Demarcación de Carreteras I
de Castilla-La Mancha

15 Jefe Sección Perlf,~r1ca N-2D 1 Cuenca 20 511.260 ITOP/ B AE EX" - Apoyo técnico para la - Experiencia en provee· 5
Ayud.O.P. redacción de estudIos y tos y obras, control de la I·proyectos. dirección y calidad de las mismas y

Icontrol de las obras. Infor· en conservacIón y explo-
mes y seguimiento. laelón. asl como en 1ra-
• Tramitación, Informes y mltacl6n de pennlsos y
seguimiento de expedlen- autorizaciones.
tes de explotact6n y ex- - Manejo de mlcroodena-
proplacl6n. dores, con conocImiento
• Informes y seguimiento de tratamiento de textos,
de seguridad vial, senall- hola de cálculo y base
zacl6n y aforo. de datos.

16 Jete Sección Per:térica N-20 1 Ciudad Real 20 511.260 ITOP/ B AE EX11 • Apoyo técnico para la - Experiencia en proyec- 5
Ayud.O.P. redacción de estudIos y tos y obras, control de la

proyectos, dirección y calidad de las mismas y
control de las obras. Infor- en conservacl6n y exple-
mes y segUimiento. taclón, asl como en tra-
- Tramttacl6n, InfoITTles y mttaclón de permisos y
segUImiento de expedlen- autorizacIones.
tes de explotación y ex- - ManejO de microodena-
proplaclón. dores, con conocimiento
-. Informes y segUimiento de tratamiento de textos,
de seguridad vial, senall- hoja de cálculo y base
zaclón y aforo. de datos.

Demarcación de carreteras
de Cataluña

17 Jefe Set'.-f;IÓn Pertférlca N-20 2 Barcelona 20 511.260 ITOP/ B AE EX11 - Intervención en la redac- - Experiencia en proyec- 5
Ayod.O.P. clÓll de estudios y proyec- tos y obras, dirección y

tos, dirección y control de control de calidad de las
las obraS. Infcnnes y segul- mismas y en conserva-
miento. clón y explotación, asl

como en trarnttáclón <le
permisos y autorizacio-
nes.
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18 TécnIco de Carreteras N·18 1 Barcelona 16 464.472 ITQP/ B AE EX11 - Auscultación de firmes y - Conocimiento en son· 5
Ayud.O.P. prospecciones, control de deos y prospeccfones,

calidad de las obras y apo- auscultación de firmes y
{ yo técnico 8 su dlrec- reconocimientos varios.

clón.

19 Técnico de Carreteras N-lB 1 Gerona 18 464.472 ITOP! B AE EX11 • Auscultación de firmes y - Conocimiento en son· 5
Ayud.O.P. prospecciones, control de deos y prospecciones.

calIdad de las obras y apo- auscultación de firmes y
yo técniCO a su dlrec- reconocimientos var1os.
cJ6n.

20 Técnico de Carreteras N-lB 1 Tarragona 18 464.472 ITOP/ B AE EX11 - AuscultaCIón de firmes y - Conocimiento en son- 5
Ayud.O.P. prospecciones. control de deos y prospecciones.

calidad de las obras y &pO- auscuttacl6n de firmes y
yo técnico a su dlrec· reconocimientos varios.
clón.

Demarcación de carreteras
de Extremadura

21 Jefe seccIón Periférica N-2ü 1 BadajoZ 20 511.260 ITOP/ 8 /J.E. EX11 • Apoyo técnico para la • ExpeI1encla en proyec-. 5
Ayud.O.P. redaccIón de estudios y tos Y obraS, conW¡ de

proyectos. dirección y calidad de las mISmas y
control de calldad de las en conservación y expIo-
obras, Infonnes y segUI- taci6n, asl como en tra-
miento. mlta.clÓn de pennlSOS y
~ TramItaCión, Infonnes y autorizaciones.
seguimiento de expedlen- • Manejo de mlcroordena-
tes de autorización de dores, con conocimiento
construcciones e Instalaclo- al menos de tratamiento
nes en laS zonas de doml- de textos. hOja de cálcu-
nlo públiCO, servidumbre y lo y base de datos.
de afección, autorización
y control de accesos, de
demolición de obras abu-
sIVas y de resarcimiento de
dañus.
• Tramlta.clón de expe
dientes de exprop!a.clón,
Infonnes y seguimiento de
seguridad de la circula
ción y trabajos de aforo.
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22 Técnico de Carreteras N-18 1 Cáceres 18 464.472 ITOPj B AE EX" - Apoyo técnico para la - experienCia en proVee· S
Ayud.O.P. redacción de estudios y los y obras. control de

proyectos, dirección y calIdad de las mismas y

control de calldad de las en conservación y explo-
obras. taclón. asl como en lra-
• Infonne y segUimiento de mllaclón de pennlsos y
expedientes de autoriza- autorizaciones.
c1ón de construccIOnes o - Manejo de mlcroordena-
Instalaciones en la zonas dores, con conocimiento
de dominio público, selVl· a! menos de tratamiento
dumbre y de afección, de textos. hola de cálcu-
autortzaclón y control de lo y base de datos.
accesos, de demOlición

de obras abusivas y de
resarcimiento de danos.
~ Tramitación de expe-
dientes de expropiación.
• Informes y seguimiento
de seguridad de circula-

ción, set'la1lzacl6n y
trabajos de aforo.

Demarcación de Carreteras
de Galicia

23 Jefe Seccí6n Técnica N-22 1 Lugo 22 570.660 ITOPj B AE EX11 - Apoyo técnico para la - Experiencia en proyee- S
Ayud.O.P. redacción de estudios y tosyob~.

proyectos. dirección y - Experiencia en tramna-
seguimiento de las obras. cl6n y seguimiento de

expedientes de obras y
proyectos.
- Experlencla en ~ aplica-
ción de la Ley de Contra·
tos del Estado y su Regla·
mento de Ilcftaclones. asf
como en contrataciones
de obras y proyectos.

2. Jefe sección Periférica N-20 1 Lugo 20 511.260 ITOPj B AE EX" - Apoyo técnico para la - ExperlenCla en proyec- S
Ayud.O.P. redaCCión de estudios y tos y obraS, control de

proyectos. calidad de las mismas, y
- Dirección y control de en conservadón y explo-
las obras. Infannes y segul- taci6n, asl como en lra-
miento. mltac16n de pennlSOS y
- Tramnacl6n. Informes y autorizaCiones.
segUimiento de expedien-
tes de explOtación y ex-
proplllClón.
- Informe y seguimiento de
segUridad vial, sefiallza-
ció" y aforos.
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ElE]'··GI ComplemenloO Localidad O ::~lfICO BTI
- ExperienCIa en proyec·
tos y obras, control y
calidad de las mismas y
en conservación y explo
tación, as! como en tra
mnaclón de permisos y
autorizaciones.
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• Apoyo técnIco para la
redacción de estudios y
proyectos, direccIón y
control de las obras. Infor·
mes y seguimiento.
- Tramitación, Informes y
seguimiento de expedlen·

tes de explotación y ex
propiación.

• lnfaones y seguimiento
de segUridad I/Ial, señalI
zación y atoros.

EX11AEBITO?!
Ayud.O.P.

Tttut;
reque

511,26020OrensaJefe Sección Periférica N-2025

Demarcación de Carreteras
de Madrid

26 Jefe sección Afioyo Tecnl··
co N-24

Madrid 24 570.660 ITO?!
AyUd.O.P.

B AE EX11 • "'f>oyo a la direccIón y
ejecución de obras.

- Experiencia en proyec
los y obras de carreteras,
tierras, firmes, estructuras
de hormigón, etc.
• Experiencia en expe- .
dientes de expropiación
y conocimientos de Infor·
mátlca

5

s::ro:
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27

Demarcación de Carreleras
de La Rloja

~efe SeccIón Periférica N-20 2 LogroFlo 20 511.260 ITO?!
Ayud.O.P.

B AE EX11 · Apoyo técnico para la
redacción de estudios y
proyectos, dirección y
control de calidad de las
obras. Informes y segul·
miento.
• Tramnacl6n, Informes y
seguimiento de expedlen·
tas de autorización de

obras o Instalaclofl9s en
las zonas de dominio pú
blico, serv1dumbre y afec·
clón.
• ExpedIentes de sanción
por Infracción a la legiSla

ción de carreteras.
- Tramttaelón de expe.
dientes de expropiación.
- Informes y seguimiento
de seguridad vial, seriall
zaclón y trabajos de afo
ros.

- ExperiencIa en conser
vación y explotación de
carreteras, asf como en
tramnaclón de permisos
y autorizaciones.
• Manejo de microordena
dores, con conocimiento
al menos de baSe de
datos, hoja de cálculo y
tratamiento de textos.
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28 Técnico de Carreteras N-lB 1 Logroño 18 464.472 ITOP/ 8 AE EX11 •~yo técnico para [a • Experlencla en canser- 5
AyUd.O.P. redacción de estudios y vacl6n y eXpfotaclón de

proyectos, dirección y carreteras, asl como en
control de calidad de las tramftacl6n de pennlsos
obras. Informes y segul· y autortzactones.
miento. - ManejO ele mlcroordena-
- Tramitación, Informes y dores, con conocimiento
seguimIento de expedlen· al menos de base de
les de autorlzacl6n de datos, hoja de cálculo y
obraS o Instalaciones en tratamIento de teldos.
las zonas de dominio pú-
blico, servidumbre y afec-
ción.
- Expedientes de sancIón
por infracción 8 la legisla
ción de carreteras.
• Tramitación de expe
dientes de expropiación.
• Informes y seguimiento
de seguridad vial. ser'laJl
zaclón y trabajos de afo
ros.

Demarcación de Carreteras
de Valencia

29 Técnico de Carreteras N·18 1 Valencia 16 464.472 tlOP/ 8 AE EX11 • Apoyo técnico para la • Expertencla en estUdios, 5
Ayud.O.P. redaccl6n.de estudios y proyectos y obras de

r ' proyectos, dIrección y carreteras y autovfas.
control de la calidad de las - Manejo de mlcroordena-
obras, bIen con medios dores, con conocimiento
propios o asistencIa 1écnl· al menos de tratamiento
ca de textos, hoja de cálcu·
• seguimiento de segurt- lo y baSe de datos.
dad de la clrculacJón y
set\allzacl6n en proye<:-
tos de nuevas carreteras y
eJeCUción de obras.
• Tramitación de expe
dientes de expropiación.
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30 Técnico de Carreteras N-18 1 ValencIa 18 464.472 ITOP/ B "" EX11 - Apoyo técnico para la • Manejo de mlcroordena- 5
Ayud.O.P. redaccIón de estudios y dores con conocimiento

proyectos (ajuste de traza· al menos de tratamltmlo
dos, Interpretación de de textos. hoja de cálcu-
normas, Instrucciones y lo y base de datos.
recomendaciones).
- Dlreccl6n. control y vigi-
lancia de obras, tanto con
medios propios como con
asistencia exterior (Inter-
pretación de ensayos,
visión de la adecuada
puesta en obra de los dis-
tintos materiales).
• Tramitación, Informes y
seguimiento: del proceso
administratIVo de estudios,
proy&ctosyob~.e~

dientes de tOdo tipo rela-
cionados con la obras,
reclamaciones, aspectos
técnIcos del proceso ex-
proplatorlo, reposlcl6n de
servicios y servidumbres.

DIRECCION GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS DEL
TRANSPORTE FERROVIARIO

Subdirección General de
Construcción

31 Técnico Zonal N-24 3 Madrid 2' 570.660 ITOP B "" EX11 - Colaborar en la dlrec- - experiencia mlnlma de 5
clón y gestión de obras. cinco afios de colabora-

cl6n en la gestión de
obras de Infraestructura
ferrovlarta.
- Experiencia mlnlma de
cinco anos en colabOra-
ción en la gestión de
obras de superestructura

ferrov1arla.

32 Técnico ZOnal N·22 2 M~~~ 22 570.660 ITOP B "" EX11 - Colaborar en kl dlrec- - Expertencla mlnlma de 5
clón y gestión de obras. tres anos en colabOra·

clón en la gestión de
obras de Infraestructura
ferroviarla.
- Exper1encta. rnfnlma de
tres anos en colabora-
cI60 en la gestión de
obras de superestructura
ferrovlarla
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33 Técnico Zonal N·20 1 Ma<lrId 20 511.260 ITOP B AE EX11 - Colaborar en la dlrec- - Expet1encIa mfnlma de 5
clón y gestión de obras. dos at\os en colabora-

ción en la gestl6n de
ot>ras de Infraestructura
ferroviaria.
- ExperIencia rnfnlma de
dos aOOs en OOIabora-
clón en la gestión de
obras de superestructura
ferroviaria.
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D.Dña.: .
CARGO: .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acredttados los siguientes extremos:

,. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre: D.N.I.: .
Cuerpo o Escala: Grupo: N°.R.P.: .
Administración a la que pertenece (1): Hulaciones Académicas: (2) ..

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o
Servicio activo

o O Servicios Comunidades Autónomas
Servicios Especiales Fecha traslado: .

O Suspensión firme de funciones
Fecha terminación período

de suspensión: .

O Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap. I.ey 30/84
Fecha cese servicio activo: .

O Otras sttuaciones:

3. DESTINO

O Excedencia para el cuidado de hijos, art.29,4. Ley 30/84: Toma
posesión úttimo destino definttivo: .
Fecha cese servicio activo (3): .

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:

Denominación del puesto: .
Localidad: , Fecha toma posesión: Nivel del puesto: .

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de servicios en: (6) Denominación del puesto: .

Localidad: Fecha toma posesión: Nivel del puesto: .
b) Reingreso ~"on carácter provisional en .

Localidad: Fecha toma posesión: NIvel del puesto: .

c) Supuestos previstos en el art.27.2 del Reg. de Prov: O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1. Grado personal: ...............•.......................................................... Fecha consolidación: (8) .
4.2. Puestos desempeñados excluído el destino actual: (9) TIEMPO

DENOMINACION SUBDlR. GRAL. O UNIDAD ASIMILADA CENTRO DIRECTIVO NIVEL C.D. (Años, meses, días)

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicttados, exigidos en la convocatoria:
CURSO CENTRO

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local.
ADMINISTRACION CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DIAS

Total años de servicios: (10)

CERTIFICACION que expido a petición dei interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
................................................................................ de fecha B.O.E. : .

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O
(Lugar, fecha, firma y sello)
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Observaciones: (11)

INSTRUCCIONES:

Miércoles 2 junio 1993 BOE núm. 131

(Firma y sello)

(1) Especificar la Administraci6n a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C - Administraci6n del Estado

A - Auton6mica

L - Local

S - Seguridad Social

(2) S610 cuando ccnsten en el expediente, en otro caso, deberán acred~arse por el interesado mediante la documentaci6n pertinente

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por ccncurso, libre designaci6n y nuevo ingreso

(5) Supuestos de adscripci6n provisional por reingreso al servicio activo, ccmisi6n de servicios y los previstos en el artículo 27 del
Reglamento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeña un puesto en ccmisi6n de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscr~o ccn
carácter defin~ivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la ccnvoeatoria.

(8) De hallarse el reccnocimiento del grado en tram~aci6n, el interesado deberá aportar certificaci6n expedida por el órgano
competente.

(9) Los que figuren en el expediente reteridos a los últimos cincc años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Antigúedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentaci6n de instancias.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica
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(Solicitud de participación en el concurso (REFa T1 /93) para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes convocado por Orden de
_______ (B.O.E. ).

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de nacimiento D.N.\. ¿Se acompaña petición cónyuge? Teléfono de conlllClO (con prefijo)

Año Mes Dia Sí O No O

Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

DATOS PROFESIONALES

Número Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades O Otras:
Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

..
DefinITivo O Provisional O En comisión de servicios O

Ministerio / Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad Asimilada
(Consejerla Departamento)

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia Localidad

Otros datos o circunstancias:

, ....
En a de de .

(Firma)
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ANEXO 111 (Hoja 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

APELLIDOS .

BOE núm. 131

Hoja nO:

NOMBRE . Firma del candidato:

Orden N" Puesto de trabajo Grupo Nivel' Complemento Localidad
prefe- orden específico
rencia conv. (En miles)

-

l·

.

(En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas)
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CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE (BOE de .: )

APELLIDOS ; .

NOMBRE NQ.R.P ..

Vacantes
solicttadas Especificación de cursos,

Orden N°
Mérttos específicos alegados (1) diplomas, publicaciones, etc.

prefe- orden
rancia conv.

.

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

- Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación.
sin la cual no se procederá a su valoración.

- Los requisitos y méritos que se Invoquen deberán estar referidos a la fecha del
plazo de.presentación de solicitudes.

En a de de ..
(Lugar, fecha y firma)


